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El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 06 del 
presente año 
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La rubéola es una enfermedad viral contagiosa que ocurre más 
seguido en niños. El virus es transmitido a través de las vías respi-
ratorias, y los síntomas aparecen usualmente a las 2-3 semanas 
después de la exposición. 
En niños, la enfermedad es usualmente leve, con fiebres bajas, 
náuseas y erupciones transitorias. Los adultos pueden desarrollar 
artritis y dolores en las conyunturas. La infección durante el em-
barazo temprano puede causar la muerte del feto o el síndrome de 
rubéola congénita (SRC), el cual se caracteriza por defectos múl-
tiples, particularmente al cerebro, corazón, ojos y oídos. No hay 
tratamiento específico para la rubéola. 
La enfermedad puede ser prevenida por vacunación. 

Datos clave 
 La rubéola es una infección vírica contagiosa, por lo ge-
neral leve, que afecta principalmente a niños y adultos jó-
venes, pero la infección en las mujeres embarazadas pue-
de causar la muerte del feto o defectos congénitos en la 
forma de síndrome de rubéola congénita (SRC). Ésta pue-
de dar lugar a discapacidad visual y auditiva, defectos car-
díacos y otras discapacidades de por vida, incluyendo el 
autismo, la diabetes y la disfunción de la tiroides. 
 El virus de la rubéola se transmite por gotículas en el ai-
re, cuando las personas infectadas estornudan o tosen. 
 No se dispone de un tratamiento específico para la ru-
béola, pero la enfermedad es prevenible con vacunas. 
 Antes de la vacunación masiva contra la rubéola, se es-
tima que entre 16.000 y más de 20.000 niños nacían con el 
síndrome de la rubéola congénita cada año en América La-
tina y el Caribe. 
Se calcula que cada año nacen en el mundo aproximada-
mente 110.000 niños con síndrome de rubéola congénita, 
la mayoría de ellos en el Sudeste Asiático y en África. En 
las Américas los últimos casos se reportaron en 2009. 
 

 

OPS 

Rubéola 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  06 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

La T.I.A. de Malaria  en el 2026 mues-
tra que hasta la S.E. 06; 38 distritos 
están en riesgo de transmisión de ma-
laria, reportándose 1 distrito mas  que 
la semana anterior. 10 de ellos  califi-
can entre Muy alto(3) y alto riesgo(7). 
El mayor número de distritos de Muy 
alto y alto riesgo se ubican en las pro-
vincias de Datem del Marañón, Loreto, 
Putumayo  y Ramón Castilla, esto se 
debe principalmente a la accesibilidad 
de las comunidades a las IPRESS en 
estos distritos. Este año, en compara-
ción con el  2025, en la misma semana 
epidemiológica,  se notificó similar nú-

mero de distritos con riesgo de transmi-
sión(38/38). Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (545), Pastaza 
(311), Trompeteros (240), Tigre (198), 
Yaquerana (177), Napo (125), San Juan 
Bautista (93), Alto Nanay (84), Yaguas 
(84), Yavari (58), Pebas (56), Mazan 
(38), Ramon Castilla (38), Nauta (33), 
Urarinas (33), Rosa Panduro (33), Ba-
rranca (32), Morona (31), Tnte. Manuel 
Clavero (30). Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos 

La T.I.A. de Dengue  en el 2026, 
muestra que hasta S.E. 03, 22 
distritos están en riesgo de trans-
misión de dengue. Reportando 3 
distritos e alto riesgo  
El 59.3% (32) de distritos, en la 
presente semana no reportaron 
casos de dengue  
Los distritos de alto riesgo se ubi-
can en las provincias Alto Amazo-
nas y Datem del Marañón. 
En comparación del 2025; el pre-
sente año reporta 10 distrito me-
nos de alto riesgo. El 2026 hasta 
la presente semana reporto 8 dis-
tritos menos de riesgo con respec-
to al 2025. 
 
Alto Riesgo: 3 Distritos 
Mediano Riesgo: 7 Distritos 
Bajo Riesgo: 12 Distritos 

Sin Riesgo: 32 Distritos. 
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Hasta la S.E. 06 del 2026;  se reportó 606 casos de Dengue, 119 
casos más que la semana anterior (S.E. 05). 
En comparación con el 2025 se notificó 1225 (66.9%) casos menos 
en el presente año a la misma semana. 
La curva de casos de Dengue en la S.E. 06 del canal endémico del 
2025 se observa en zona de EPIDEMIA, mientras que este 2026  a 
la misma semana la curva se ubica en la zona de SEGURIDAD del 
canal endémico con una cobertura de notificación del 85% por lo 
cual la curva se actualizara en la semana 07. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.06 se han registrado 393 epi-
sodios  de Neumonía; 304 (77.4%) son 
episodios de Neumonía y 89 (22.6%) son 
episodios de Neumonía Grave. La presente 
semana se notifico 64 casos más que la 
semana anterior (SE05). Desde hace 3 
semanas la curva de casos estuvo en des-
censo, pero la presente semana se incre-
mento y se mantiene igual en ZONA DE 
EPIDEMIA.  
Se han reportado 5 defunciones en lo que 
va del año, extrahospitalarias: Punchana
(01); intrahospitalarias, en los distritos de 

Balsapuerto (1), Andoas(1), Punchana(1) y Yurimaguas(1). Según el 
mapa de riesgo de la semana, solo se reporta distritos de bajo ries-
go(30) y sin riego (24). 

Atenciones son Punchana (61), Andoas (43), Yurimaguas (42), San 
Juan Bautista (32), Iquitos (27), Barranca (27), Nauta (23), Bal-
sapuerto (21), Requena (21), Urarinas (17), Belen (14), Cahuapanas 
(14), Pastaza (14),l Napo (8), Manseriche (5), Jeberos (3), Tnte. 
Cesar Lopez  (3), Trompeteros (3), Ramon Castilla (3). 
La T.I.A Regional es 0.23%x 1000 .A es como sigue: (S.E  1-6) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 30 Distritos 
Sin Riesgo: 24 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 34.10% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 06, se han reportado12615 
episodios de IRA No Neumonías en  ni-
ños < 5 años: 656 (5.2%) en niños meno-
res de 2 meses; 3606 (28.6%) en niños 
de 2 a 11 meses y 8353 (66.2%) en niños 
de 1 a 4 años. Se notificaron 2238 casos 
más que la semana anterior(SE 05). Se-
gún el Canal endémico, la curva de casos 
desde las ultimas semanas ha mostrado 
un incremento ubicándose en zona de 
EPIDEMIA en la presente semana. En el 
mapa de riesgo según la T.I.A muestra 
distritos de mediano(19) y bajo (31) riesgo 

en su mayoría. Esta semana se reporto distritos de alto riesgo. 
 
Yurimaguas (1104), Punchana (1034), San Juan Bautista (776), 
Iquitos (695), Barranca (672), Contamana (529), Andoas (528), Nau-
ta (440), Manseriche (414), Urarinas (405), Balsapuerto (390), Re-
quena  (379), Morona (374), Belen (358), Pastaza (345), Tigre (312), 
Trompeteros (302), Cahuapanas (290), Ramon Castilla (289), Lagu-
nas (202). 
 
 T.I.A Regional es 1,084.41 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 1-6). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 19 Distritos 
Bajo Riesgo: 31 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.70% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 06; se han notificado 758 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 413 (56.9%) episodios en 
niños menores de 2 años y 345 (43.1%) en niños de 2 a 4 años, 143 ca-
sos más que la semana anterior(SE 05). En la actual semana  la curva de 
casos se ubica en zona de ALARMA mostrando un incremento en las ulti-
mas dos semanas. 
Según el mapa de riesgo con la T.I.A  en la presente semana se observa 
distritos de bajo riesgo(16), mientras que la mayoría no presentan riesgo 
(38). 
San Juan Bautista (182), Belen (140), Iquitos (130), Requena (112), Pun-
chana (101), Yurimaguas (46), Nauta (15), Puinahua (14), Andoas (11), 
Indiana (1), Las Amazonas (1), Lagunas (1), Santa Cruz (1), Tnte. Cesar 
Lopez   (1), Urarinas (1), San Pablo (1). 
T.I.A Regional es  6.52 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo: 40 Distritos 
 
a ciudad de Iquitos reportaron el  72.96% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 06, se han notificado 
564 atenciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 46 (8.2%) atenciones 
corresponden a <1 año, 139 (24.6%) 
atenciones de 1 a 4 años y 379 
(67.2%) atenciones de mayores de 5 
años. Se reportaron 103(22.3%) casos 
más que la semana anterior(SE 04) 
La curva de casos en las dos últimas 
semanas se incremento ubicándose la 
curva de casos en zona de ALARMA. 
No se reportó fallecidos hasta la pre-
sente semana.  
Según la tasa de incidencia acumula-
da el mapa de riesgo actual presenta 
distritos de bajo riesgo(40) mayormen-

te. 
 
Pertenecientes a los distritos  de  Nauta (78), Contamana (64), 
Manseriche (49), Tnte. Manuel Clavero (49), Andoas (45), San 
Pablo (30), Ramon Castilla (25), Morona (23), Barranca (18), San-
ta Rosa De Loreto (16), Indiana (15), Napo (15), Urarinas (12), 
Pastaza (12), Sarayacu (11), Cahuapanas (11), Las Amazonas 
(9), Torres Causana (6), Tigre (6), Yavari (6), Padre Marquez (6). 

 
La T.I.A Regional es 0.53% x 1000 hab. (S.E. 1-6) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos 
Bajo Riesgo: 33 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.30 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 06 se reportaron 10583 
atenciones por EDAs Acuosas en la re-
gión Loreto: 894 (8.4%) atenciones en 
menores de 01 año, 2969 (28.1%) aten-
ciones de 01 a 04 años, y 6720 (63.5%) 
atenciones en mayores de 5 a más 
años. Se notificaron 1940 (22.4%) casos 
más que la semana anterior (S.E.05). La 
curva de los casos de EDAs Acuosas en 
la presente semana reporto un descenso 
pero la curva de casos se ubica en zona 
de EPIDEMIA. No se reporta fallecidos 
hasta la presente semana del 2026.  
Según mapa de riesgo actual la mayoría 
de los distritos de la Región Loreto se 
clasifican en bajo riesgo (37) la mayoría. 

Se reporto 7 distritos de alto riesgo, 3 más que la S.E. 05. 
 
Perteneciente al distrito de Iquitos (1120), Punchana (1060), San 
Juan Bautista (1030), Contamana (700), Yurimaguas (482), Belen 
(466), Urarinas (456), Morona (321), Andoas (320), Manseriche 
(297), Barranca (289), Trompeteros (263), Cahuapanas (262), Nauta 
(250), Ramon Castilla (196), Fernando Lores (188), Tnte. Manuel 
Clavero (171), Indiana (162), Requena (158), Tigre (156), Pastaza 
(155).  
 
La T.I.A Regional es 9.90% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  7 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo:   31 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 36.87% del total 
Regional. 
 


